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aJ Una rauta Titatieia igaa~ al 20 por 100 del aalarioanoat 
de la -rlctima para el c6uyn~e sobrevi\'iente no divor~ 
ciado ó sepilrado, é. condiciOn de que el matrimonio se 
haya ~erificado anteriormente al accidenw. Eu caso de 
tJ:uevo matrimonilJ el cónyuge cesa an el disfrute de la 
renta. 

b, Para loe hijoa legitimo• ó nata ralea, huérf.uoe de padre 
ó madre meoorea de 16 aa.01 1 una renta calculada aobre 
el salario anual de la victima, á razóa dol 15 por 100 
del 1alario, cuando no hay mh que un hijo: del 25 por 
100 oi h•y dos: del Só por 100 ei hay trea, y del ,10 por 
100 1i cuatro ó máa. P•ra loa hijos hu~rt'anoe Je padre 
y madre, la renta ascenderá por cada uno J.e elloat al 20 
por 100 del ~•lario, El conjunto de eslu rent.as uo po• 
drá en ol primer caso puar dol 40 por 100 del ••lario 
ni del 60 por 100 en el oognodo. ' 

c1 Si la \"~Clima no deja cónyuge ui Lijoa1 nda uu.o Je loa 
1!!.cenJ1entea y descendientes que teni11 á ea cuidado 
recibir! una renta yitalicia_ ¡iara los aseendieutea, y pa• 
gad-,ra huta loa diez y ae11 anos i1ara lot deaceoditrn • 
tes, rtmla que aeri\. igual al 10 por 100 del salario anual 
de la \"leti111a, ein que el total de lu rentu es.ceda del 
80 por 100. 

A ~t. 14. ~M indemoizacionea por ca1111a de fallecimiento 
son 10de~end1entea de 1.11 qne corn,spondieren á la \"lctima 
t-n el Jlertodo eompreud1do entre el accidente y eu muerte. 

A.rl . 16. Las indemoizacioobd constituí lu por 88ta ley son 
inembargables y no podrlu aer objeto de t.ransferencia ó lle 
cesión. 

Art. 16 Sed. nulo todo pacto contrario A las diepoaioiouet 
de &!Ita ley. Loa patronea que hicieren pRctoa de esta natnra
!eza ae harán puiblea de una malta de quioieutoa pesos 6, fa .. 
vor del perjudicado. 

~rt. 17. f6a acción pina demandar el ¡,ago de la indernni
Z11C1Ó11 ee pNacnbe al afl.o de producido el accidente. 
• Art. 18. , El ••lario que airve de base para la fijación de lu 
lDliemo1zac1on~• ó renta11, aerá el que corresponda al obrero 6 
em~leado, en v1rtu ·l del contrato, duraute el afl.o anterior al 
ac~1cltmte1 y en la empreaa O establecimiento 1:U1 que ha ocu· 
rrulo. Para los ohreros que hayan aervi(lo menoe de un ano 
t'1t l~ e_mpresa, el ealario eer& el qne efectivamente hubieren 
11erctl11do, aume11t,JI) con el ealario medio que 1118 p11ga l 101 
obreros de la mieml\ eategorla duunte til periodo que falte 
para completar el a1lo , Cuantlo la Dllturaleia ó hlbitos de la 
tmpr~a aólo cumporta un periodo de trabajo menor de ua 
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ado, el cálcalo de la iodemoizaci6o •• opera 10br• el jornal 
eemanal medio percibido J.uraut.e el tiempo de actividad de&• 
tro del allo que proeeJió al accidente. 

Art. 19. El ijalario diario no ■e conBiilerará nunr• menor á 
un peso y eincueuta centavoa, aun tratandoae de aprendicea 
qoe uo perciban remunera.ción algon1 ó de operarios que per
ciban menos de dicha eantidad . 

Art . 20. Organizada la Caja :\'ae1onal de Segaroe 10bre 
..... ccidentea, ee lijará el radio Je eu acción por el Directorio, 
oon aprobolci6n dol Pudor Ejecutivo. Dol mismo modo•• d&
terwinad. el radio de acción de caJa ancurea.l que ae cree. 

A.rt. 21 , Los patronea cuyos eatableci.mieotos ae encoen
tren dentro de loa ra,lioa de la Caja ó de eua aucurealu, tija• 
do1 de acuerdo con el articulo anterior, deben uegurar á 111 
-costa A aua obrnros y empleados contra los acciJentee del tra
bajo indaotrial y mecánico. Si el trabajo ee hecho por conce• 
s:ión 6 adjudicación de la. nación, de lae provinciu 6 de 101 
municipios, la ob1igacilm d& uegurar incumbe t.1 concesiona
rio ó 1uljudicatario. 

Art, ii. El patrón que por m•dio de dOBcuent.oe dé ula
rioa ha.ga concurrirá algún obrero ó empleado i. costear el 18• 

guro ordenado 1>0r e8la loy, devolverá al obrero ó empleado el 
décuplo de lo deacontado, y tufrirá la pena de malta de dos• 
cientos i quinientos µesos ó arreeto equivalente. 

Art. Z.I . El ueguramieot.o deberá bacer88 antel de empe
zar el trabajo ó dontro do cinco dlao d• empezado á mh tar• 
dar, éD la Caja .Xacioual de S~guroa, ó en una Cowpaft.ia de 
Soguro, debidamente cooetitulda, que"'ª de lae aceptada, por 
el Poder Ejecutivo de la nación ó de la provincia, en 10 cuo, 
I!ero siempre l condici6n de que la euma que reciba la victima 
6 aua derecho habientes no aea inferior l la que corrupoo(l&rla 
coa arreglo á e8ta ley. A tal •fecto, l11 compalllaa qae quieran 
establecer Nte servicio, debed.o rttquerir de la autoridad to· 
rrespoodient.e la antorización de 10 funcionamiento snjetán• 
~lose'- las aiguientes condiciones: 

1) Dotermiuacióu expre,a de la forma y cuantía de lu in
demnizaciones, de modo que en ningó.n caao aean infe• 
riore1 á las establecidas por la present& ley1 

2) Obli~ación de conotitair resorvaa ó fiau•u 1uficiente8 
c<iutorme l l01 reapectlvo1 reglamentoa¡ 

3J Afoctación del monto do lao reoervaa ó Bao••• al pag,, 
de 111 indemnizaciones¡ 

i ¡ Excl111ión de toda cláosul• de ca,lucidad de la póliH 
r61pe~to de laa vlctimaa O de 1u1 derecbohabientes¡ 

5) Su¡ecióo l la vigilancia y ti1calización de la autoridad 
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correspondiente, qae podrA revocar la autorización del 
fancionamiento cuando asi lo estime justo. 

Art. 29. Los accidentes que dan derttCho i la indemniza
ción son todos los que ocurran con motivo ó en ejercicio de la 
ocapación de los operarios 6 empltiados, ámenos que le. viet1• 
ma misma haya cam1ado intencionalmente el accidtinte, 6 qne 
éste sea el resultado de fuerza. mayor extrana al patrón. La 
procedencia de la indemnización se presume respecto de torio 
accidente ocurrido en el tit,mpo y lu.rctt.r del trabajo. Si algo no 
de los derecbohabientes de la t"ietima ha provocado int~n
cionalmente el accidente no tiene derecho á. indf'muizaeihn. 

Art. 30. El Poder Ejecutivo determinaré., lll reglamentar 
eata ley, las lesiones que deban considerarse como incapac:da. 
des ab&olutae y las que deban considerar1:16 como iocapacidarlea 
parciales, teniendo en cuenta los casos de concurrencia dedos 
ó más lesiones, la edad de la víctima y su sexo. 

Art. 3l. Loa patronea que tengan por oata ley la obliga
ción de aeegorar l sas operarios ó empleados, abonarlo 6 i11-
tegre.rán las indemnizaciones que ella prescribe: 

1 l Cuando no hayan cumplido con la obligación de ase
gurar; y 

2) Cuando hayan realizado el seguro en nna companía par• 
tienlar y ésta no abonare inmediata y puntualmente la 
indemnización, por cualquier causa, aunque sea de fuer• 
za mayor. 

Art. 32. Si el aeguro ha aido constituido en la Caja Nacio
nal, el patrón qued• desligado do la obligación de indemnizar 
Ji rectamente á. la victima 6 sna derechohabientes por los ac• 
cidentes previstos ttn esta ley. 

Art. SS. El cont.rato de seguro sobre accidentes, en cuanto
no ee baile reglamentado por esta ley, ae regir& por las pres
oripoionea pertiuente11 del Código de Combrcio. 

Art, 84. El Poder Ejecutivo reglamentar& la preaente lay· 
en el término de noventa dlas. 

Moción de preferencia 

Sn. PnESIDENTB.-Tiene la palabra el eellor diputado Pa-· 
lacios. 

Sn. PALAOI08,• Entre loa aauntoa incluldoa en el decreto 
de prórroga, aparece con el número cinco el relativo• acoi• 
dentea del trabajo. Propongo a la honorabl• Olmara qae eat.e 
proyecto, de enm& importancia, sea considerado inmediata--

e trate 
mle11-
riorN1 

la del 
n? 

Cito de quiebra d111 comp1ftl1 7 
llpv!lcluuu Eu cuo de talencla de la com¡laJ\ia ó. Llloclaclún 
rumpat'\lu 111.troual eu que se hu!Jlcran cou"tltuulo "eKUN" 

ohrero", 1011 fondu11 de.111;tln1do1 i 11u pago no eu• 

1 
trar,o en la mlLl'a t'omón y \'Olveriu rupectlu
meote al f'm¡,reurto -.¡ue contrajo el ¡¡eguro. till el 

1 eat&do e.u -.¡ue II ha.liaba eu ul momento de la ta· 
1 tencla. ó puario i la caja de jubllaclonu para la 

coll!4tltuclón ,le la reuta. 

\Art. ji) 

pod
. 1 

emniiactón uegnrado por el Jmportfl de las 1omu c¡ue 11 
· N> de acre~dores 6 el H tratara de uua 1oclt•d1td l'O ltl¡ultl&• 
;~leglo por el lropo;t, de la lndenml2acló11. El Juot del <'Ollff11c1o 
le ta cantld&d en la caj& de ahorru! ¡,ara. emplearla ro11tor1ne • 
11,o:ilt'lonea en la caja de ahorro~ de lo• fondos l"IKn&clo➔ i Uiulu 

1 (Art. o.') 

1 

se les , 
ro, ya Q 
u,t--1 

:i {I ('ij, 

dnce 
""d:i, 1 
arlo ó 
llr 1111, 

1 cnyo 
fl c.~111. 





CUADRO 7 ,o 
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Leyes, proyectos y bosquejos de proyectos, relativos á indemnización y al eea&uto de los trabajadores en los I stados Unidos 

ESTADO S1 etc. 
Sistema previsto 1 

para: 
Industrias que 

a.barca 
CÓMO SE EFECTÚA LA ELECCIÓN Tiempo para Los confllctot 

el aviso y rec lamo se resuelven por: --- ; ~oteccl6n abrogada . ,· - La~ domandas .. - I --- Los cargos... Para ser lndemn l- I ========··==,===·~l~N~D::EM::~N;,:I: z,1-':,:C~!~Ó~=:N~P~O:R::::=r';;r;~;;;;;;;;:;,;;;~ 
cuando el patrón no elige por perJulclos son: Contratos especlalas I de los gastos zado la lncapa- - -·· Mídl Y medicamentos 

Por los patro11es Por los obreros son para: cldad dek,e se - lncapaoldad tota l Incapacidad parclal I 

1 

gulr por: falleclmlen to 
1
, u¡ 16 

1 2 3 4 ÍI 6 8 9 10 1 _ __ _.21_1_1 ___ ¡ ___ _.'.:12:_ __ + ___ :1•_· --:-f-::j:;::--;-:'::-:==~-::::::-:;;-::í-;~::~:-------'-------1-------1-------l·---= ---1---------

7 

1 

1 
ourl te los ¡>.-!moro, 1 Avlso, soma,. L&Jl<ntailo.c• 

, lu<leumlzaclóu 'l'odns (excepto Por escrito re- Ouando elige el Nin¡;uua (li;,s l'lesgos Permltldft8 en lugar de El patrón pued e El patrón. ).fá.s de una se- El ~alarlo de tres años, Hr1 1>or 100 clel sn.lnl'io Gil por 100 dol snlar O oodJut'J1tno uo ¡,;,;c•citleu- Jl eel ilm O: un an o. e ld entes 111 11 US• 
LEYES ele~lhle (olllign- los emple1ulm:1 en- glstrado co11 ,·un- patrón se ¡iresu- asumid10, y la &)•11dn mu- 111. iudem~tza.clóu cun.udo I asegi,,·a,· ó sost,,,,,,. \ · 1 ~emaunl·, ,o ¡¡or 100 c1m11- po1·dldo; los salarlos con· d,, do 

111
,..,,,,. trlfl. les, llmlrn111\o 

1 J. 1 1 1 1 t ó e - " u ana . 1,000 11esos como mrn. . r slderados y'" pago t.otnl 1 1 1 ., tor a 1mru. e ts- sna os • ta de accidentes me sea.con auson- tun sou abrogado~. y o o 1ia r u ra gro~eramen- un fondo 1le .segU1·o, uium y 6_000 pesos COllll) do nr.ceMtc on c1·me1·o¡~a-
1 

11.s a¡ie itc onrll n 
' tacto yla!!municl- industriales, ola de a"1hto es• rei;peet!vo descuido re• te uegll,Seuti,, ó violó al- pero no puede redu - máximum; JOO pc~os :t los ]arlo auunl

1 
m !11 ¡ m um será 1gnal como Jior uca- loH trl hunalos. 

Extranjeros no re• 
1ldentes benefl· 
olarlos de obre• 
ros fa11eoldos . 

17 

1 

Ca lifornia J1nlldnclee). crlto . glamentado por 1 ey (le guna loy de seguridad. cir la reaponirn.hlll- no dependleutes sS3':!3 pesos¡ mAximum pacldad total. 
respon11n.l,illda1l). tlacl fijada por 111. ley J.666'U6; llmlto8 iguales 1 

lf-------- l--------¡--------l-------"--------lf---------- !'-__________ ¡ _________ · ______ 
1 
________ ] _ _________ l=c=o=m~o~1~••~•-·f~•~ll~o~c~i<~n-le~n-t_o._

1 
__________ -f---t------f-----::-- l -::--::-:-----:-:- --------I 

Indomuizacióu 
efectirn. 

Sólo ·unndo el ol.trero A,·iso: 10 díae. Ooml11 io11eij lo• 750 pesos mbl-
Las eapecíal- Por escrito re• Idem. Riesgos asumhlofl;ayu• Permitidas cu luga1· <le Pueden austituir88 ldern. MAs de dos se-1 El salarlo de tres ailos, 50 por 100 del salario 25 á 60 por 100 del sala- muere ¡11 lluJnr doJicn• RaC'lam o: 8ols cales ó arl>ill'ado• mutu , oxcopto A 

me
11

te J)ellgrosas glstrado ante el t111. mutnn.; la ue-1(\lgen· , la lu1lemnlzacióu cuando por slstemo.:,s a¡iroba• mnn11.~. 1 _200 pesos min im um; ~emnmi,1; selll peso~ rnl11l• rlo somaual, 3 pe~o1 inln:- dl,mt

1
. 

1 

mei-elJ. rea: npelnclóu A loa 1·csltle11teii l!cll 
(:iegún liina dota- secretario de l~s- cln contrtt'Juyeute será el ¡mtrón fué perl!Onnl• do!!. 8_600 pesos máximum; 100 nww, 1n pesos mthinrnm, mum: !la ¡ie~os 111 x mun, 1011 lrlbu1111.leis. ~I UtL mHh\. 

1 

liado.) donde so ta<lo, tasada(l!). mente negligente. pesosá losnotlepenctlou· 110 exceUieuUo do 1.Ue.,; uo exootllentlo t!e ll\ez 
ocupen IL ó lliás t niios. años. 1 1 
o hreros (1). 88• 

"

1

-------¡'-------lf-------l-------+-------1----------1---- '~-----I------ - - ------:------- - - -------- ----------11----------1---f-------j-------j- -::-- -::-~~-, Loa b, ,, , octa-

l(ansas 

d l1lom. Avi:m:UtnJ)ron- Procetlhnl en to lclem. Las peligrosas Po1· escrito re• Ninguua (los riesgos Peru1itidatt en lugar de Idem. Idem. lóOveces el salario 56. 60 -por 100 del término 60 J)Or 100 de la pérfü 11 to ttU O sen. po:-.i- eu Otl tthln.d. do,1 llolJeu acr re• 
(scgúu lista det11.- gistrado ante el asumidos,ayuclamntuay la i11tlet11ulzaci611 1lo iu- mana!, no exceUiernlo tia modio tlel salado serna• del salarlo 1118:<iumm, HI hlli, y au te:i de dt\· sltl ento1:1 tle l K1:1-
llada). comisario de'fra- la. uegligeucia. coutl'ibn- teuto fal1a en el cumpli- 3_000 pe!i.O~; é. ¡00 110 de- nal; uub:imum w poso1:1

1 
µ011011 µor t1emann., no ex• jar el se rvicio. tado. New Hampshire 

cia ó con garau- responsabilidad), · 

1.lajo1concompro• - yente limitada por dispo- mleuto 4·,} la ley de l:!C· - 1 pendientes 100 ¡m,.o.s. uo excedi1mclo dll :IOv 1:10• cedlernlo ele SOO 11em1u1a~. Rec lamo: seis 
Ilación de solven- sieioues estatuarias de guridatl.( 

1 

manas. mos~ 

1 tia. 
le------''-----1------1-----+-------------l- ----- - l-------------¡------1-------1-------l-------l---t----l-----+-----I-------¡ 

1 ldem. 'l'odas. Se presume cm Cuando elige el Los riesg-os ttRmnitlos, No so 11ormiten después Iclero. Tdom. 25 á &O por 100 del i,il· 50 por 100 del salado Proporciono.!, ~c>glm (',1- Dui itti la~ dn.~ prlUJP· !\ ~•hw: :rn 1
1
lía!l¡ 

1111
~/~~imu1. I nn\i· K,:cluidOA 

auseucia (te fl.,'i so patrón SC! vresu- 1iyuda mutua, ncgligen- do hahor Qpta.do para. re- larlo por 300 semanas; 1í por 4.00 seuuuu1.s¡ 6 po!iOS cala lletennlnA.cl!l.. d~iÍ; ,Z:1~~~:;~. i'X<"<!d lt•B· ~t~1~~ri j~1
1
~~¡1fl~tin 

ueva ersey · ·, 1 1 • ct ct· 
.,,1 avUlo 68Cr1 o. que sea vo un ano.. mum; á los no e pon 1en- mum. patrón no sea. 

1
,er-

N J escrito. me onau!'>encia de cia contribuyentli, salvo cihh- nna lndemnlzo.ción. _ ~ pesos mínimum; w nuixi• miuiuwm; w peso11 máxi- la dem ora y el 

1 
" 1 te, i1IO P""· Judlcado por ella. 

i' ,':- ------ l---,-d-o_m __ ---1--,¡,-o-d-
0
-,.----I--P-or- ,-,c- ,-,-,o-,-e-l• --P-.-,-,-,-c-,1.-to-,-,-.-l---------_-ó_l_- '- -P--lt-ld_aa ___ l ____ , , _________ . lllem ---I-d,-m- .-- --- -----,--1--,-u-,,-.-,.-,-... -,-d-e-l-,-.• -,-.-ri-o-l--,-,-.. -u-,-,-OO-tl_o_l•-1>-,,--d-;,-,.-I--Bó-l-f,,-n-•-n-,l-o_e_l_o_l,-re-,-. - ¡--t-A-,,,-.,-. -, ,-.-ll-p-,-. -,

1

,-- ¡--1,-r-il_n_u_>"_le- ,-.-- --------I 
.. Ninguna (protecc1 n 1• erm en uga.r ue . 1.2(1,J vece/:1 el ~a. ario ., "' " ruua;slo d(•J'ar tlepen- 0 qu e sea pos. 

· gistr11do ante el gistrado ante el mitadadelosrlesgoHasU·. Iaiud0m11lzación cuando diarit; S.000 vesu11 mAxi• (no uiá::i de lO peso:i ::ie• llelsalario:limites igun.- d tl I 
eseri IJano del escribano del millos y ayuda mutua¡ se · el patrón fué culp,able de mum¡ álos no deiienUieu- manalesJ, no excedieutlo Jo~ couio para la. lncapa- dfou '¡ l)IP, Y

1 
autes, 

1
• • · 

1 te). clóu á la le:y lle segur!- ¡ I 
1 Nueva York 

I 
cond:uJo. condado. requiero lo. prueba de la I g1·a.\·e 6 ,·oluotana malu - tes 100 pesos. lle ocho años. ciclad total. ªJl!cÍ!~;o~ ºSei s 

negligencia. contrilmyen• ¡· conduct& ó tle contraveu- ¡ f mese~. 

~- 1 ' ! 
, ------1-------1--- ----1------1-------- _ _ ____ _ ---- - :---- -- ------ - --1--------l---------1·- -i-#'------:

1

-----7r-------1
1

------1 
1 T d t e d l. 1

1 
f N ·, d ó , ¡ 1 ' 1 ¡ · 65 •• 1 1 ¡ · "'! asta•o,1,·a!l Avlso·sollíns Junta oflclalde Inrlu ido~. l11(emoiu1.ción o as, ex-cepo Por escrito ré- uau oe1gee: Riesgosasumidos1 ayu• oso.,1ierm 1 en esii_u_s No se admite 1ai-e• Idem. J•l ás le una se- ' E l salario 1c cuatro 66 por 100 ue saar10 por 11"' 1e so.arto "'º · ·· Reclni"no: li~~ accidente!! !111.lus-

elegilJlo ( obiig11. los 01.trcroscasuu• gistrndo n.11te la patrón so presu• da mi,tua (cuando ha,r de h~h(lr op~ado á rec1tm Hucclóu de ln re:ipon- m~na (se pa~a la años1 uoo pesos mini- cuautlo se necesita. eufer- pel'lliflo1 no excellieutlo el i \ 
toda parn. el ~s. le:; . Ju uta oficial lle me en ausencia de cuatro ó más obreros). una 1ndem1111.adó11. !<alitlldatl. primera sema1ia mu m; i,.ooo pesos mi\xi- mero1 100 ¡ior 100 desiiués salnl'io de cua.tro ailos. ailo!i. t riule:1; 1w ela.ciót1 Wisconsin tado y sus mu»i• accidentes iutlu:J• aviso escrito. cuando la inca.pa- mum; ¡. los no dopeullien- de ov días; no exccdie11- á lo!! trl hunal es ! 
cipa.lidades). triales. cidad duro. mAs I tes HlO pesos. liO del salario do cuatro ! 

1 
I de cuatro sema• ailos. 1 

' uas). \, --•------1---------f-- ---- --·I--..;,;,. ¡: -----:------ ______ 1 _____ _ ¡ ____ _ ------l-------l------------t--------,---'----- :------ - - . 1 

- • t " Seguro tlel Es• Rólo las minas Permitltlas en lugar de p a t ró u y Más de una Be· ¡ u¡j}pesos. Con 111utllaeió11 ?50 pe- Con rnutila.dón S?ii IJC· Con mutilaC'ión un peilo Reclamo: l2me• Oomisari 0 11 tle I 
ta.do, coopcrati• de carbón Y las laindcmnb:ación. 

1 

ol.trcro con- mana. " sos,sinmutilaciónuupe- so~. pordiadetrn.!Ja.jo J)Or2ti ses de!l pu h del condad o: a-11ela-

l 
,•o, obligatorio. co.µteras de arci- juntameute. so ¡ior dio. de trabajo por semanas ilt:spul':- ile la 11.ccideute; aoliJ clóu 11. loi; tribu- I 

Maryland lla. en los conda• - - - - 52 semanas despuós de la 1>rlmerfl. meses dospulls de nalos. 

1,'-------------~-~_i_•A_~_le_~_:_~_;•_.'_'•_Y_,- ------l-------l----------------------------1 Idem. 1,-------sf __________ ,_p_,.,_·m_,_,_•_· _____ -+---------+----------·-'_•_m_,_"_'_'e_. ___ : _______ ] ______ _ 
1 Idem. Miuu de car• Ilhnn. 

1 
ProhilJillo. lilás de doce se• J.000 pesos. Uu peso por día de tra- Pérdida de miembro ú A juicio del auditor del I Auditor de E!I• 

1 
Sólo 110 con¡¡ lde-

bón. 1 manas, después bajo 1turn.nte la. iuca.paci• ojo1 1.000 posos. Esta<lo. 1 ta.do. ran la viuda y los 
se indemniza. des- da.d, _ 

1 

hijos. 
de el primer día 
cuando sea reco-
nocido inca.paz: 

M o ntana 

1 W áshi nglon 

1 

PROYECTOS 
de Co misio nes 

de Estado 

lll inols 

Mi nneso la 

Seguro dol Es• 
tado,obligatorlo, 

Indemuizaeión 
elegllJlO. 

I ndemnización 
obligatoria. 

Especialmente 
peligrosas (lista 
determinada),ele· 
gible como para 
todas las demás. 

Todas, excepto 
1 os obreros casua
les, 

Permitidas en adición 
,~ los heneflclos del seguro 
cuando el accidente re
•mltó de intención delibe
ra.da de:! 3,atrón. 

Idem. Patróu. 

permanente. 

En cualquier 
tiempo (la ley no 
tija periodo miui• 
mo). 

75 Jl880S para gttstos de 
entierro; la esposa recibe 
20 pesos mensuales basta 
su muerte ó ulterior ca
samiento, cada hijo hM
ta tres,5pesos pormes(S). 

20 pesos cuando solte
ro; »5 pesos cuantlo casa• 
do : por cada. hijo1 hasta 
dos, cinco pei;os por mes, 

Proporcional, no IUCO· 
diendo dt1 1.fü)O ¡1eso!I. 

Se 11resume en Cuando elige el Riesgos o.aumidos; ayu- PermUJ<las en lugar de Iclem. Idem, Más de una se• E l salarlo de tres ai'Jos, 60 por 100 del 11a.l ado se- 60 por 100 do! salario 
&usoµcia. do aviso pa.tróu se presu- da mutua. tndemuilaclón en ando el mana, después in- t.ó0Upeaosminimmn¡3.000 mana.! dmanteochoaños, perdido: pérfül..l& de ma.uo 
escrito; debe re• meen ausencia de patcróu ceutravicne de in- demufaacióu des- pesos mtu:lmum; A los uo 6 posos miuimum; 10 pe- ó pie el salarlo de 1 t/2 
gistrar un aviso a.viso escrito. touto un estatuto. de el primor dia. dependientes 150 :pesos. sos máximum {!1-J. año; ojo: de S/4 año; !iOO 
pt.i.ra obligar 1\ los ¡iesos minlmum

1 
1.000 pe· 

50 por 100 ele los heuofl. Reclamo: un año. 
cio11 sumado!! por lot-1 pri-
meros seis mese,i dl! Inca-
pacidad temporaria to• 
tal, uoexcedie11Jo on to• ¡ 
do del 60 por 100 del so.-
lario. 

Du r&11te los 
90 die.a, 

))rimeros \ A viso: tan pron• 
to que sea posi
ble. 

Reclamo: 11els. 
meses. 

obreros. sos máximum. 

Las 11eligrosn.s I Noli-}¡•rmitoneoures-
1 

Pueden haco,·se, Idom. Más do dos se• !OOpeao,,gastosdeou- 60 J>or 100 del salario 60 po,• 100 del salado Dnrlll\ te laados ,,•;me• ; Av;,o, so a;~,, 
(todas en que eu ¡1eeto A s industrias cu- ¡1uro el fatróu debo manas. tierro, 60 por 100 del sa• _por cinco ai1os; 5.000 ¡1c- perdido por cinco aí\os ra11 se~ anaa, no exceclien- 1 oo tlins cuanrlo el l I t 1 · · • 0 000 , ¡ d. d d 2 000 do de l'.00 POSO$. ¡ J ,·tt 

Departa.mo1;to 
tlel seguro in(lu.~
trlal. 

A rhitradore11 
J)arn. cadn ca.so. 

JunttlSeom'lnlee 
, do arllitrnjc, po

dlda11 11610 parn 
cubrirsenteuclaa. 

Sólo 110 Co1111ido• 
rnn lo~ J1tHlre:JJ. 

acean e ocurrn.n _ hicrta,~,, 

1 

pagartoloslosbene- ar1opor c1ucoa.noij,.,, l!OSlllnxmmn. (no oxee 1011 o e • oirero us I que 

1 

accidentes 11erso• - Jicioa c~ta.tutorlos. ¡¡esos máximum. I)8!:IOB)¡ esC!lla. po.ra muti• In.demore., sin que 
mLies). 

1 

laciouc11. 1 esto perjudique 

1,! _______ , _____ -:-------1-- ----1-------t-- -------l - ------l--- --,i--- - ---1_:·:_.i,,;_• _ _::_.:._: ___ ¡1---------+--------1- -r----- at ¡,atrón. 1------f------11 

1 1 Seguro O.el Es- 'rodas. Por pago ele So presume des• Ricsgosasutnidos,ayu- Pon)litldu oo lugar de 
I 

Patrón: 90 Más de una 80• 150pesos gastos de en• Otl 2/3 por 100 de los sa• 662/Spor lOOdelsalarlo No ~eecHeuilo ele 200 1 A fijarse 11or 
I 

Jnuta. de res• 
Oh ,1O ta.do, cooporati- premio11. pués que el ¡ui.• ila mutua, negligen('iii lntlcmni?.aeión cuando el por 100. mo.na. ! tle.rro 6tl 'J./8 11or 100 {lcl lo.rio11 bo.!:ltn la muerte, perdtdoporseisaños;ciu- pesos. junta ))0n11abllidt1.d dul 

vo. clogihle. trón hayo. ¡iuosto contri\Juyc11te, ncci!lcute fuér.auso.dopo1· Obrero: JO 110.lariopor11elsai1011;1.MJO cnnmlo haya. ea1nicid1td co pesos scuHmales mini- Esta.do (de 11cn-
(según pasó en 

I la Legislatu ra) 

BOSQUEJOS 
por Asoclaclo-

1 

nes, etc. 

Federación 

Indemnlz1:1.ció11 
obllgn.toria. 

Pe\Jgroso.s {lis
ta determinada). 

al conco el o.viso acto vol lUltario del 11a. - por 100. 

1 

¡iosos mínimum; $,4\IO· ¡)crmancute. mum; ll! pesos máximum: tencla:,); a.pela• 
del pago. trón ó ¡ior fa.Ita de cum- ¡¡esos máximum. total no excederá da UOO cióu lim itn.tj,n. A 

JJl!udento de la ley lle se- 1>cso:::1- 1 los trl!Junales. 1 

gurldnd. 

l!uedeu sui1tituirse 
por sistomns ap1'0h11.
tlos. 

Pn.trón. 1 ?ilfü; de dos se• i mn.nn11. 
El salarlo de tres años, 

J.000 ¡,ct:101! mlnimnm; 
li.ooo 1ieflo11 mAximum; ~ou 
¡iesoe 1\ los 110 de1nm<lion· 
tes. 

50 1ior 100 del salarlo, 
uu cx<'cdlcudo de 15 ,l)c~os 
~cmn.nalos1 por no mU.s lle 
11le1. ailos, salvo lncapnel
dad permanente total. 

Proporcioual, no c,.._co
clicndo do lo que se ¡mga 
por In. inCtl.pn.cidad lota!. 

Sólo I IL ¡irilMrn, ('Ul"/L· 
cló n. 

A,·iso: 311 dias. 
Reclamo: ~ols 

meses . 

A1·h\tra.dol"e9 / 
local e~, a.vrln.ci611 
A los tl'ihunnle1:1. 

No .~,i 111m1cion11; 
la illlli•11111i :.:a.cl (m 
¡¡rc1:1Cdhc tu\rn lo!t 
obrero~ lJ 110 u.hnu
dono.11 101:1 lC1:1 to.-, Americana de 

T rabajo 

Pel'lnitlclas por lesiones 
de pronta curación, tam• 
bhiu en lugar do lndomni
r.ación cuando el pa.tróu 
rué porson,Jmente negli
gente. l tlo1:1 Uuidos. 

Federación 

pvico-Naciona l 

Conferencia 
de Chicago 

Idem. 

SegUl'O ohliga,. 
torio del tí:11taflo 
CUtuulo l:ICI\. ])r&C· 
tlc11.hlc; caso con• 
trarlo, lndomni-
11,aclóu obligato
ria. 

Peligrosas, ~o
gún lista detalla· 
da, oxceIJtuados 
los ohreroa casun.· 
lee. 

'l'oda.s. 

(1) Los J)atrono8 que tlonon menos ollreros puotlon elcglr1 ¡,oro 110 11!or1hm lo. 11roteccló11 al 110 lo hacen, 

Permitidas en lugar <le 
la \11¡\cmnliar.tón cuando 
el ¡,ntr611 fu 6 ¡¡er11onal
moJJte uegllgo11t(I, 

No permitidas. 

Jtlem. 

lllom. 

(~) l~11t11.11 111·ouicclo11M no quo!ln.1111.hroga.dM cuando 1111 outoro ilorfütnllii A un Jllll:i·ún Que h11. oleg!1lo ricojon,e tt l ¡;¡ [stomn. do lnilomnlz11,clón, 
(,11 i :1\lllHlo lllli.~ vludll. i!t', vuelvo i'L C&l!fl.l' l'Ot"lbo, u~IL l!UllUL ~Juhltl cln ~llJ Jltll!09, (}UO.ndo ll1Lya l1íjo.~ ¡¡ ju llllLdro, (:/I LOfól l"OCI hir(rn 10 l)fülrn,¡ ¿t8llfüd.l11!I rada. uno, !>61'0 no 
(•I) . (,JL¡~llll Ll In. 1ucapru~ld11.tl t~Ollljllota. aun {'.OIILIUIUL, enL~ttces Utl!L l11do111nl1.1u:lvu Umt1.11Lc tud1~ l1L vhlr1., il{ull.l !ti li 1JOI' 11)0 dr.l 1rnlJ!ti(l lu 1 01' riillocimlouLu. 
Ní)!l'A. 1,IL l1HlllOdlL cluu\n. 8C 1·ollero ¡\ [101:101'.1 uo1·Loame1·1ca110H. 1 

ldem, 

Idcm. 

E l ~s.lario dll tres ai\o!:1 1 
3,000 l)esos mAximum; A 
lo~ 1.10 dependientes 100 
118808, 

60 l)Or 100 del sallll'lO 
JJOr soo 11omo.1111.s1 uo exce
diendo do 10 ¡,oso!! ~oma.
mdClii á los uo du1rn11illcu• 
les 200 1l81!01:1. 

; 

50 por 100 del salo.rio 
i1emann\1 JO 1wllo11 mAxl
m11111 por 110 111(1.,:1 do diez 
1tilOl:I, 

bO 1,or 100 del salarlo 
por !JOO iólemn111u11 no exce
dlentlo tic 10 pesos serna· 
11nle!1. 

fiO por 100 de In pérdidn 
clel sa.lario, límitea igm1.• 
les como 1mn1. la incn¡io.
cidad. 

Idom. 

¡,,jÓ\O:,l!Ull.Udo ol 
mucr:1_111 11 (leja\' 

dlcnt li 
obrero 
tlOJl('ll· 

Dur 
I 
to la.1'11Jr¡i1 ¡irime• 

ras se: o.11as1 110 oxcorllen
tlo de :11) J)MOII. 

' 

Aviso: siete 
dill.S, 

Reclamo: 1:1ois 
lllCl!CS, 

Comisión local 
ó trilmnnl. 

OomlH!ó11 1\e ar
hltrnjo. 

1.000 1101:108 111Jl
x!mum, o:-:c11pto il 
resJcloiit.l:~ dd lJ1l

m11\1\. 

:mxelo!dok. 



atados Unidos 

-

> J madlc1ment01 

u 

Tiempo para 
el aviso y reclamo 

15 

Los conflictos 
11 rtsuelnn por: 

Extranjero, non· 
sldenles benefl· 
clarlos de obre• 
ros fallecidos . 

1 16 17 
-----'----------

b.te l01 prhneMs .h·lso: so t1(u. 1 ta Juuta de ac
J>ct/J uo e.:t<'e!llen• Rf!clamo: un al\o. el dentes ¡ 11 1! u~ 
/6 11<':Ws. trlale".', lhnlt.a.u,lo 

i 
euando el obrero .-\ vfsu: 10 días. 
11ln dejar de¡1t•11• Ret'lamo: ,..0,~ 

ffiCl<U. 

la,-. 11.elacluut>_.. i 
loa trllrnnale~ . 

Coml8louea lo- 750 ¡,e,os mb.1-
ca.lta ó arbitrado- m um, excepto A 
re,: ,q,elaclúu , los reshll'11tt.1 tm 
lo!! trlbuua:le.,. 111 Canad1\, 

1 

1--------1-----_____ ¡ ___ __, 
1110111 A\·l.'40:t.an ¡,rou

to llUC 81'4 J)o~l -
11!1•, Y auto:i de lhi• 
jar el 1ervtclo, 1 

Recl&mo: ,ela 

Prof'&flltnlento 
en e,¡ulcla,I. 

Loa beueftcla
do,1 1lehe11 :ser r~ 
11Me11tes tl e l ~;s. 
tado. 

moaes. 

~

',' la, do• ¡,rJn,..1--, v-J-,.-, -,-,,-,-,,-,,-.. -1--T-----,-----......1 
r \1•1mal o r<ll - F' • rl 1·110 

11'-"• nv l-1 r1i•li1·1t- IU 11 /u c un.udo t>I nulo. ·-~ 
1 1 ~ 

f,atrdn no 1ea per
udlcado por ella. L_11c::io1. oiir1Jro Ju11tlfü¡uf' 

la demora y ol 1 

l----·---------1 
~uamlo el olirero 
Pin dejar dopeu • 

A vldo: tan pron
to 1¡ ue 11ea 110111- l 
hlf' , ya11te11 rle de-
jar el servicio. 

Reclamo: 1611! 

1 

met<u . 

'l'rlhunales 

-----------¡------ - - -----1 
:li t 11. M 1lltl!il. 1 A vl110: SO dfa11. 

He<"lnmu: 1108 
afio~. 

Junta ollclal de ll1rlui1lo~. 
aecldP11 te11 lmlus-
trfolel!I: a¡mlal'iú11 
t\ lo!! trlh11nal1i1. 
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mente después de los otros dos que acaban de obtener una mo
ción de preferencia. 

Me permito hacer notaré. los se.nares diputado, que al ftJlo 
pasado no pudo tratarse el tit:iguro sobre accidentes en virtud 
de que loa miembros de la coLUisión de Legislación tenían opi
niones distintas respecto de loe puntos fuoJameotales del pro• 
yecto. 

El Poder Ejecutivo, despuea de la minuta que formato, lo 
incluyó en las sesionee extraordínariaa 1 y durante ellaa tam• 
poco pudo coneide,raree, µor razones que son conocidas. 

Este aoo la comisi6n de Legielación hizo un estudio deteni• 
do del aounto . Dospueo de lo presentación del proyecto que 
redacté con el exdiputado .Montel!I de Oca, por el cual ee esta
blecia el aegnro obligatorio de estado con la creación de una 
caja nacional, y que fu8 rechazado, la comisión designó en 
1ubcomisi6n á los dipatados Baa, E!icobar y al que habla, con 
el objeto de redactar un anteproyecto. Hubo dos despachos, 
que tueron estudiados por la comisión en pleno, de cnyo esta
dio resultó el que ahora aparece firmado unánimemente por 
loo colega,. 

No pueden haber dificultades de ninguo género para con-
1iderar este proyecto, imperiosamente reclamado por la opi
nión, 

Por estas razones solicito que inmediatamente después de, 
lrataree loe asunto, relativos á la tutela del Estado y á la ley 
orginica de la armada, se considere, como primero, el deepa• 
cho referente á seguros sobre accidentes del trabajo. 

Para que sirva de baee al estudio que probablemente tec• 
dráo que hacer algunos senores diputados á este reRpecto, htt 
coofecoiouado y presentado en aecretaria unos cuadros de le• 
gisl.ación comparada, que pido se pl1bliquen en el Diario d,,· 
&siones. 


